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ORD. N':

ANT.:

720:t, t
Consulta sobre bases de lic¡tac¡ón
para el "Servicio para el tratamiento
de basuras orgánicas vegetales y
ret¡ro de mater¡al rec¡clable, desde
puntos l¡mpios ub¡cados en las ferias
l¡bres de la comuna de Santiago";
Rol N' 1932-11 FNE.

Su Ord. N' 1382, de 11 de jul¡o de
2011.

lnforma.

3 I AG0. 20ll

MAT.:

Sant¡ago,

DE

A

suBFrscAL NAcToNAL EcoNóMtco

SR. PABLO ZALAOUETT SAID
ALCALDE DE SANTIAGO
PLAZA DE ARMAS S/N
SANTIAGO

Con fecha 11 de julio de 2011, se han rec¡bido en esta Fiscatia tas

Bases Administrat¡vas, Bases Técnicas y Anexos para la l¡citación públ¡ca de la

concesión del"Serv¡cio para eltratam¡ento de basuras orgánicas vegetales y retiro

de material rec¡clable, desde puntos l¡mp¡os ubicados en las fer¡as l¡bres de la

comuna de Santiago", con el objeto de consultar s¡ su conten¡do se ajusta a las

Instrucciones de Carácter General N' 1/2006, del H. Tribunal de Defensa de la

L¡bre Competencia, para el mercado de la recolecc¡ón, transporte y disposic¡ón

finalde residuos sólidos dom¡c¡liar¡os, (en adelante las "lnstrucciones Generales").

A continuac¡ón, ¡nformo las disconform¡dades que, a ju¡cio de esta

Fiscalia. presentan las refer¡das Bases de Lic¡tación:

1.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso presenta diversos h¡tos del proceso l¡c¡tator¡o, tales

como: fecha de publicac¡ón, fecha de adjudicación, fecha de in¡c¡o de

serv¡cios, consultas, etc.
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2. No obstante, se hace presente que dicho cronograma no señala la fecha de

suscripc¡ón del contrato, lo cual genera incertidumbre en los potenciales

oferentes mermando asi el libre acceso al proceso.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

En consecuencia, resulta necesar¡o ¡ncorporar a las Bases un cronograma

detallado, que contemple todas las etapas relevantes del proceso, incluyendo

en ella la fecha de suscr¡pción del contrato, dotando de certeza así a los

Drooonentes.

Además, el cronograma no presenta la fecha de publicac¡ón de la l¡c¡tación

con la antelación requer¡da, ni cumple las formal¡dades indicadas en el

Resuelvo N'3 de las Instrucciones Generales, el cual dispone, entre otros

requis¡tos, que entre la publicación y el c¡erre de ofertas debe mediar un plazo

no ¡nferior a 60 días.

Por otro lado, se establecen tan solo 8 días háb¡les entre la fecha de

adjudicación y la fecha de in¡c¡o del serv¡cio.

La exigüidad del plazo refer¡do podr¡a significar que potenc¡ales oferentes se

¡nhiban de partic¡par del proceso, en v¡rtud de la impos¡bilidad de disponer del

equ¡pamiento requer¡do para in¡c¡ar el serv¡cio, tend¡endo a establecer

ventajas compet¡t¡vas artific¡ales que podrían favorecer a aquellas empresas

que eventualmente lo estén prestando.

Al respecto, el Resuelvo N'6 de las Instrucciones Generales, establece: "Las

Mun¡c¡pal¡dades no podrán ¡mponer a los ¡nteresados en part¡c¡par en una

I¡c¡tac¡ón ex¡gencias que otorguen ventajas art¡f¡c¡ales que reduzcan

¡njust¡f¡cadamente el número de potenc¡ales pañic¡pantes (...)".

Confirma lo anterior la Sentencia N'77, del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia, la cual señala que las Bases deben ser hechas llegar a esta

Fiscalía con la debida antelación, de manera tal que la revis¡ón de las m¡smas

"se real¡ce ten¡endo en espec¡al cons¡dercc¡ón la neces¡dad de resguardar

plazos prudentes, que perm¡tan realizar los correspond¡entes llamados a

lic¡tac¡ón y pr¡ncip¡ar ios seryicios contratados, dando t¡empo sufrc¡ente a las

empresas para preparar y presentar sus propuestas e ¡n¡c¡ar adecuadamente

la prestac¡ones a las que se obl¡guen, respect¡vamente.
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9. Ad¡c¡onalmente, se solicita tener en espec¡al cons¡derac¡ón lo d¡spuesto en el

Resuelvo 3' de la Instrucciones Generales, el que d¡spone: "Las

Mun¡c¡pal¡dades deberán publ¡car el llamado a l¡c¡tac¡ón que real¡cen, con una

ant¡c¡pac¡ón mín¡ma de 60 días corr¡dos prevíos a la fecha prev¡sta para la

recepción de |as ofeñas. en al menos dos d¡arios de c¡rculac¡ón nacional o

altemat¡vamente, en uno de c¡rculac¡ón nac¡onal y en otro de circulac¡ón en la

reg¡ón que conesponda. A Ia fecha de las publicaciones, /as respec¿iyas bases

de l¡c¡tac¡ón deberán estar d¡spon¡bl$ para los interesados".

EXIGENCIAS DESMENDIDAS

10. En el cuadro 'Criterios de Evaluación" de las Bases. se establece que uno de

¡os cr¡terios a ser considerados para la asignac¡ón de puntaje de los Oferentes

será el requisito de exper¡enc¡a con un 10%.

.

11. Asi las cosas, las Bases establecen cierto puntaje en relac¡ón a la cantidad de

años de exper¡encia. De lal modo, establecen: 5 años o más = 10 puntos; 3 a

4 años = 5 puntos; 1 año a 2 años = 2 puntosymenosde 1 año= 0 puntos.

Hacemos presente a usted que la aplicac¡ón práctica de esta ex¡genc¡a debe

realizarse de manera tal que d¡cho requis¡to no se constituya en una barrera a

la entrada al mercado para nuevas empresas, por lo que bastaria tener por

sufic¡ente la exper¡encia acreditada por los socios o profesionales de las

empresas participantes en la licitación, puesto que de esta manera se evita

que empresas cuyo personal disponga de experiencia relevante, queden

exclu¡das de d¡sputar este mercado. Sobre el part¡cular, cabe tener presente lo

resuelto por el H. Tribunal de Defensa de la Libre Competenc¡a en su

Sentencia N' 77, en cuanto a que. "la exígenc¡a de exper¡encia debe refedrce

en general a 'experiencia relevante' y no necesar¡amente en el rubro de

recolecc¡ón, transpoñe y d¡spos¡ción de res¡duos".

Esto úllimo resulta armón¡co con el cons¡derando Tercero de las Instrucc¡ones

de carácter general N' 1/2006 del Tr¡bunal de Defensa de la L¡bre

Competencia, en tanto dispone "Que, para lograr el cumpl¡miento de los

objet¡vos antes expuestos, Ias mun¡cipal¡dades deben abatenerse de

¡ncorporcr ex¡genc¡as en /as bases de l¡c¡tac¡ón que d¡f¡culten Ia pañíc¡pacrcn
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de la mayor cant¡dad pos¡ble de oferentes. Aaí entre otras de la m¡sma

naturaleza, debe ev¡tarse en /as bases el uso de cláusulas que ex¡jan, por

ejemplo, (...) contar con experienc¡a prev¡a injust¡f¡cadamente especlf¡ca en el

o /os se¡ylc¡os que se licitan (...)"

III. DISCRECIONALIDAD

14. Se hace presente tamb¡én lo señalado en el artículo 13 de las Bases

Administrativas ll, el cual dispone: "Resoluc¡ón de Empate: Se entenderá por

empate cuando haya ¡gualdad de puntajes entre dos o más propuestas una

vez evaluada técn¡ca y económ¡camente todas aquellas que hayan s¡do

presentadas vál¡damente. Los cntelos de desempate so, /os slgulenles; E0
pimer luaar se selecc¡onará aauel oferente que presente el mavot Dunta¡e

técn¡co en el proceso de evaluac¡ón de las propuestas. En segundo lugar, a

¡gualdad entre dos o rnás propuestas bajo este cr¡terio se escogerá aquella

propuesta que presente el menor costo en la propuesta económ¡ca presentada

a través del S¡stema Mercado Público.l

'15. Sobre el particular se hace presente lo señalado por el H. Tribunal de Defensa

de la Libre Competencia en el Considerando Trigés¡mo segundo de la

Sentenc¡a N" 9212009, que dispone: 'lo relevante es que el pr¡nc¡pal citer¡o de

as¡gnac¡ón de la l¡citac¡ón - no necesar¡amente el ún¡co - sea el prec¡o

ofrec¡do y que encaso gue se est¡imase necesaño ut¡lizar otros parámetros

d¡st¡ntos del prec¡o, éslos se encuenfren debídamente just¡f¡cados"

16. Así, a juicio de esta F¡scalía se recomienda a esa l. Municipal¡dad modificar el

articulo antes c¡tado, de modo que sea el criter¡o económico el relevante para

d¡rimir al adjudicatar¡o y no otros.

17. En el cuadro "Observaciones de Entrega de Antecedentes Legales" de las

Bases Adm¡n¡strativas l, se señala que "La llustre Municipalidad de Sant¡ago

se reserva el derecho de sol¡c¡tar al proponente que est¡me conveníente y una

vez efectuada la apeñura de Ia l¡citac¡ón, la presentac¡ón de los documentos

que avalen lo declarado en d¡cho Formular¡o, ten¡endo el oferente un plazo de

c¡nco días háb¡les para su entrega" .
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18.

19.

20.

As¡mismo, el artículo 4", de las Bases Administrativas ll sobre "lnforme y

Adjudicación de la Lic¡tación" d¡spone: 'ta com¡s¡ón evaluadora se reserva el

derecho de adjud¡car total o parcialmente la propuesta, de acuerdo a la

conven¡enc¡a y de acuerdo al resultado de la evaluac¡ón"

A juic¡o de esta Fiscalía, las cláusulas señaladas podrían importar un grado de

incertidumbre que restringiria el libre acceso a los potenciales oferentes. Al

respecto, las Instrucciones Generales, en su Resuelvo N'7 d¡sponen que'ias

Bases de l¡c¡tac¡ón no podrán contener d¡spos¡c¡ones que sean fuente de

arbitrar¡edad en la adjud¡cac¡ón".

En el mismo sent¡do, la Resolución N''13/2006 del H. Tribunal de Defensa de

la Libre Competenc¡a, establec¡ó "Que la inclusión de cláusulas que otorguen

d¡screc¡onal¡dad al acc¡onar de la autor¡dad, tanto en el proced¡m¡ento de

I¡c¡tación como durante la explotac¡ón de la conces¡ón m¡sma, t¡ene electos

ant¡compet¡t¡vos, toda vez que al aumentar la ¡nceñ¡dumbre del negoc¡o se

rcducen los incentivos a paft¡cipar en la lic¡tac¡ón y, por lo tanto, d¡sm¡nuya la

competenc¡a ex ante".

De este modo, para esta F¡scalía, el artículo señalado podria facultar a esa

Corporación para desentenderse de los criter¡os de evaluación establecidos en

las Bases para la adjudicación de la propuesta, adjud¡cando la l¡c¡tación a

cualqu¡er oferente vál¡do, vulnerando así el Resuelvo N' 6 de las lnstrucc¡ones

de Carácter General, el cual dispone: "Las Eases de l¡c¡tac¡ón no podrán

contener d¡spos¡c¡ones que sean fuente de arb¡trar¡edad en la adjud¡cación .

22. En consecuenc¡a, conforme a lo descr¡to, resulta necesar¡o asegurar la deb¡da

transparenc¡a de la actuac¡ón mun¡c¡pal, eliminando la d¡screcionalidao en su

proceder.

INMUTABILIDAD DE LAS BASES

El artículo '12, de las Bases Administrativas ll, señala: "El contrato podrá

aumentarse o d¡sminu¡rse hasta en un 30% de la térm¡nos del monto total det

contrato. Este aumento o d¡sm¡nuc¡ón se expresa en ¡ncorporac¡ón de puntos

l¡mp¡os o mate as orgán¡cas entregadas en tratam¡ento".

tv.
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24. Sobre el particular, hacemos presente que la posibil¡dad de efectuar

modificac¡ones a las Bases, se contrapone con la inmutab¡lidad de las mismas,

cuyo contenido esencial es que una vez ¡niciado el proceso de licitación no

puede alterarse por la vía de las aclarac¡ones, enmendaduras, adiciones o

supres¡ones sin que se lesionen los principios de deb¡da transparencia y

garantía de l¡bre acceso, garant¡dos por el Resuelvo N' 1 de las Instrucciones

de Carácter General.

25. En consecuencia, resulta necesario que los ajustes al contrato respondan a la

apl¡cación de parámetros objet¡vos previamenle establecidos en las Bases,

como sería el caso de aumento de los metros l¡neales de las Fer¡as Libres.

F¡nalmente, hago presente a ese Municipio que, para futuras

lic¡taciones, de acuerdo al cons¡derando sexagés¡mo sépt¡mo de la señalada

Sentencia N'77, el H. Tribunal de la Libre Competencia considera "conyenienfe

que en la total¡dad de las comun¡cac¡ones que envíen los mun¡c¡pios a la F¡scalía

Nac¡onal Económ¡ca, en el marco del examen de vers¡ones prel¡m¡nares de Bases

de l¡c¡tac¡ón y del ¡ntercamb¡o de op¡n¡ones real¡zados en ese contexto, sea

remitído al Sr Flsca/ el texto íntearo de /as m,;smas hasta su vers¡ón f¡nal

¡nclus¡ve".

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el artículo 39,

letra d) del Decreto Ley N" 211, sol¡cito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean mod¡flcadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económ¡co,

úA
oMtco
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